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Bogotá D.C., Enero  29 de 2024

Señora
ROSITA BRILLY ANGEL
CL 59 7 19
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500157792  

Respetada Señora:

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender su derecho de petición, el
cual  cita:  “Amablemente  solicito  sea  intervenido  el  espacio  público
andenes en lo personal y general soy ciudadana con discapacidad visual,
y  en  las  siguientes  direcciones  no  hay  rampas  KR 7  57  rampas  para
acceso  a  personas  con  discapacidad,  ademas  los  cicloparqueaderon
impiden el paso y obstaculizan el paso y en la kr 21 51…”., amablemente
se informa que,  una vez consultado el  Sistema de Información SIGIDU, en
relación a la primera dirección Carrera 7 con calle 57 se pudo establecer que el
espacio público de su interés, hace parte del tramo vial identificado con CIV
2001611 y 2001593 con PKID  521327 y 521322 respectivamente de la Malla
Vial Arterial de la ciudad. 

En  consecuencia,  su  atención  es  competencia  de  este  Instituto;  estas  dos
esquinas actualmente se encuentran reservadas para la intervención por medio
del proyecto Corredor Verde, el cual se encuentra en ajuste técnico, una vez se
determine  el  escenario  de  intervención,  se  procederá  a  establecer  si  su
intervención se dará con el proyecto mencionado o si se incluirá en el programa
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de  conservación  del  espacio  público  de  Bogotá,  sea  el  escenario  que
corresponda  estos  andenes  serán  intervenidos  bajo  los  estándares  de
accesibilidad universal establecidos en el decreto 263 de 2023 y el Manual de
Espacio Público (MEP) que este regula.

De la misma manera, respecto a la solicitud de la carrera 21 con calle 51, sobre
los biciparqueos que se localizan en el área, una vez realizada la visita para
corroborar su localización, se determinó que el único mobiliario de este tipo
está ubicado en el Parque del Barrio Alfonso López, sobre el costado sur de la
calle  51 entre  carreras  21 y 22.  Una vez evaluada el  biciparqueo,  este  no
presenta interferencia alguna con el andén identificado con el CIV 13001149 y
PKID 67661 tal como se observa en la foto 1, ni es un elemento que evite la
interacción entre el área recreativa y el espacio público ya que se encuentran
varios accesos desde las esquinas y los demás recorridos internos del parque.

Foto 1 Foto 2

Es importante señalar que el mobiliario se encuentra dentro del área del parque
identificado con el ID 13-013 que es competencia del Instituto de Recreación y
Deporte (IDRD), igualmente, que el mobiliario del biciparqueo es parte de un
programa liderado por la Secretaria Distrital de Movilidad (SDM), razón por la
cual  a  su  solicitud  se  da  traslado  a  estas  entidades  para  que  desde  sus
competencias complementen la respuesta a su solicitud.
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Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento
damos traslado  de  su  petición  al  Instituto  de  Recreación  y  Deporte  y  a  la
Secretaria  Distrital  de  Movilidad  para  que  se  informe  directamente  al
peticionario en relación a la inquietud del biciparqueo de la calle 51 con carrera
21 y donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 29-01-2024 06:42:20 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios

Con Copia a: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE IDRD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 63 59 A 06 - idrdcorrespondencia@idrd.gov.co
Con Copia a: Secretaria Distrital de Movilidad  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Elaboró: FABIAN ALONSO SARMIENTO VALDES-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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